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Los ejércitos 
futuros

Es de esperar que se modifiquen las 
condiciones de los ejércitos, después de 
la actual guerra, y en vista de los estu
dios que se hagan de tan gran esfuerzo 
bélico, cuando puedan ser conocidos en 
detalle.

España, como todo otro país que pien
se en la reconstitución de sus elementos 
armados de mar y tierra, deberá obser
var cen atención para tener juicio ade
lantado; pero no deberá aventurarse in
clinándose á determinada tendencia.

Se ha visto que la artillería es un ar
ma decisiva, ¿pero lo es en todo los ca
sos?, ¿se puede ya determinar los cali
bres más útiles?

Se ve que en determinados casos los 
gruesos cañones han dado la victoria, 
porque tenían que romper obstáculos 
importantes. Pero por otra parte, en ba
tallas c impales han sido de una eficacia 
suprema los cañones de campaña.

Habría que preguntar también si la 
eficacia artillera hubiera sido la misma, 
de no contar coa el poderoso auxiliar de 
la aviación, que va indicando blancos y 
rectificando tiros.

Si no fueran bastante estas considera
ciones para que se deba esperar, está el 
voto valioso del general French, jefe de 
las fuerzas inglesas en el continente, 
quien ha dicho á un periodista yanki:

«Me parece que hay tendencia á exa
gerar la importancia de la artillería. 
Indudablemente es la que más ha pro
gresado de las tres armas, y, no obstan
te, para dar en tierra con un hombre, 
acaso sea necesario disparar 12 bombas, 
y basta, en cambio, una bala. Las armas 
que deciden las batallas son los fusiles 
y las ametrallodoras.»

Y también al ser preguntado por el 
momento de mayor peligro para el ejér
cito inglés, el general le contestó, que 
íué en ana retirada en la que los salvó 
la caballería cubriendo los flancos.

Se ve que todas las armas son útiles, 
sogún la ocasión y la aplicación que se 
hace de ellas. Pues el mismo French con
fiesa que la artillería es la que más ha 
progresado, y sin embargo sigue procla
mando reina de las batallas á la infante
ría, á la vez que añade que su ejército 
habría sido aniquilado por el enemigo 
en determinada ocasión si la caballería 
no hubiera estado á la altura de su pa
pel.

Por otra parte, un telegrama de Roma 
da cuenta de que ha salido de la isla de 
Lemnos una gran expedición de tropas 
franco-inglesas escoltada por cruceros 
y con rumbo desconocido. Ya se sabrá el 
objetivo cuando se conozca el punto de 
Turquía amenazado; y si en efecto los 
aliados desisten le su intento en los Dar- 
danelos y tratan de acometer la gran 
empresa por otros métodos.

be todos modos, hasta el presente se 
puede afirmar que los grandes acoraza - 
dos son eficacísimos contra las costas, 
pero que en ellas tienen dignos rivales 
en las baterías gruesas, y que la lucha 
entablada entre el torpedo, la mina y el 
submarino contra los grandes buques no 
se ha decidido, ni probablemente se de
cidirá la supremacía, sino que cada uno 
de estos elementos servirá mejor en su 
momento apropiado.

A nosotros nos conviene observar, pe
ro prepararnos para fabricar cuanto sea 
posible; y si no hemos de pretender la 
construc áón nacional inmediata, por 
ejemplo de submarinos, si es preciso que 
no necesitemos del extranjero para Los 
grandes cañones, porque habilitemos la 
fábrica de Trubia, ni para las gruesas 
corazas, como tampoco para la construc
ción de ametralladoras que debemos aco
meter en alta escala.

Así estaremos pronto en condiciones 
de que la defensa nacional sea eficaz con 
nuestros propios recursos y de constituir 
el Ejército con la proporción debida para 
cada una de las armas.
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Despedida de loe reservistas alemanes que van á cubrir bajas en la línea de fuego de Bélgica.

NUESTRA NEUTRALIDAD
En el Consejo de ministros celebrado 

ayer bajo la presidencia de S. M., el pre
sidente del Consejo recogió las versiones 
alarmistas circuladas estos días con mo
tivo de la llamada de los excedentes de 
cupo, no sólo para desmentirlos rotun
damente, sino para reafirmar los propó
sitos del Gobierno de mantenerse dentro 
de la más estricta neutralidad.

El Sr. Dato ratificó luego las manifes
taciones ante los periodistas que aguar
daban referencias del Consejo, y hoy, 
hablando del mismo asunto, el presiden
te insistía en sus terminantes declara
ciones.

El jefe del Gobierno cree de su deber 
borrar cuanto consciente ó inconsciente
mente se propala en sentido alarmista. 
Existen, á su juicio, elementos domina
dos por una permanente inquietud opo
sicionista, que sin reflexionar las conse
cuencias se lanzan por el camino de las 
conjeturas, y entiende que precisa ata
jarles, patentizando que no existe el más 
leve fundamento p ira atribuir al Gabi
nete el menor deseo de aventuras ni pa
ra temer la más remota contingencia 
desagradable para la nación.

Que el Gobierno procure vigorizar to
dos los elementos de defensa nacional, 
no cabe atribuirlo más que á loables 
instintos de previsión, pero de ningún 
modo á móviles distintos cuando persis
te, con mayor empeño que nunca, en 
conservar una inalterable neutralidad.

Garantía de este patriótico anhelo es 
la permanencia en su cargo del Sr. Dato 
y su resolución de no quebrantar el pro
pósito mientras en él continúe. Solo una 
agresión inverosímil podría modificar el 
pensamiento del Gobierno.

Gomo su decisión es inquebrantable, 
el Sr. Dato se lamentaba de que impre
meditadamente se lancen ciertas espe
cies, y recomienda á todos que contribu
yan á mantener la serenidad de que vie
ne dando pruebas la opinión española, 
pues esa es la actitud que ha de consti
tuir provecho indudable para el país.

El jefe del Gabinete sinte. izaba sus 
manifestaciones:

—Hemos logrado mantener la paz y 
seguiremos manteniéndola á todo trance. 
El Gobierno procura discretamente cum
plir los deberes que impone el previsor 
patriotismo y conservará la neutralidad 
como el principal de esos deberes exige.

REAL DECRETO IMPORTANTE

Naciynaiizaciói 
de la Deuda exterior

He aquí la parte dispositiva del impor
tantísimo Real decreto firmado hoy por 
Su Majestad:

«De acuerdo con mi Consejo de minis
tros, y á propuesta del de Hacienda, ven
go en decretar lo siguiente"

Artículo l.° Los títulos de la Deuda 
perpetua exterior al 4 por 100 que se 
negocien en lo sucesivo en las Bolsas na
cionales de España se considerarán de
finitivamente domiciliados en nuestro 
país, y quedarán, desde luego, excluidos

de los Registros del estampilla lo, no pu
diéndose, por tanto, cobrar los cupones 
correspondientes, sino en pesetas, y li
bres del impuesto de utilidades.

í Art. 2 o Igualmente quedarán domici
liados en España, y se excluirán en los 
Registros del estampillado, los títulos de 
la indicada Deuda, correspondientes á 
los cupones, cualquiera que sea su ven
cimiento, que se presenten para su cobro 
en nuestro país, en el cual no se podrán 
abonar en lo sucesivo, sino los presenta
dos, con las formalidades que se deter
minen, en la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas y en las oficinas 
provinciales que se designen, ó en las 
representaciones del Banco de España en 
París, Londres y Berlín, autorizadas ac
tualmente para el recibo de cupones.

Art. 3.° El ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones que considere ne
cesarias para el cumplimiento de este 
Real decreto, del cual habrá de darse 
cuenta á las Cortes».

ASCENSOS DE CLASES DE
TROPA

Con el fin de unificar los diversos cri
terios que para el ascenso de las clases 
de tropa y antigüedad que les correspon
de, especialmente de los cabos, se viene 
aplicando en los cuerpos, por la diferen
te interpretación que se da á las dis
posiciones vigentes, y regular la forma 
de amortizar el excedente que existe ó 
se produzca en ellas, se dispone lo si - 
guíente:

l.° En lo sucesivo, no se hará en los 
cuerpos ascenso alguno de cabo á sar
gento, sin previa autorizoción de la Sec
ción respectiva de este Ministerio, para 
lo cual, tan pronto ocurra en aquéllos 
vacante de esta clase, dará i cuenta á las 
mismas acompañando duplicada rela
ción, en forma de estado, en que se ex
prese el nombre del que produzca la va
cante, fecha de la misma, motivo, turno 
á que corresponde, nombre del cabo 
propuesto para el ascenso y efectividad 
que le corresponda en el n levo empleo; 
una vez aprobadas dichas relaciones, se 
devolverá una al cuerpo con el visto 
bueno del jefe de la sección ó la nota 
autoriza la de «se hará el destino por es
te Ministerio» cuando corresponda á ex
cedente, proced '.nte de Baleares, Cana
rias, Africa ú otro motivo, con arreglo á 
la legislación vigente, el cual ejemplar 
original servirá para elevar la corres 
pondiente propuesta de ascenso al sub
inspector respectivo, sin cuyo requisito 
no aprobará esta autoridad ascenso al
guno, exista ó no excedente en el arma 
ó cuerpo respectivo.

También darán cuenta los cuerpos á 
las secciones respectivas del Ministerio, 
de las vacantes de brigada y suboficial á 
medida que se produzcan, expresando el 
motivo.

2.° La antigüedad que debe asignar
se á los sargentos, brigadas y suboficia
les en los ascensos reglamentarios, será 
la de la revista siguiente á la fecha en 
que se produzca la vacante, salvo el ca
so de no existir en el cuerpo donde se 
origina, cuando sea de sargento, cabo 
apto para el ascenso y haya de quedar

sin cubrir, durante algún tiempo, por 
no existir tampoco sargento ajeno al 
cuerpo que deba ocuparla, en el cual 

I” caso, al cabo que al ascender le corres
ponda, se le dará la antigüedad de la 
primera revista que pase en su nuevo 
empleo.

3 ° A la amortización del excedente 
, que exista ó se produzca en las catego- 
Irías de brigadas y suboficial, se aplicará 

el 50 por 100 de las vacantes dentro de 
la escala general en forma alterna, dán
dose las primeras al ascenso y amorti
zándose las segundas, llevándose el tur
no en las secciones correspondientes de 
este ministerio.

La amortización del excedente de sar
gento seguirá regulándose por la legis
lación vigente; ínterin otra cosa no se 
disponga.

FiaMA^DEL REY
S. M. el Rey ha firmado hoy los si

guientes decretos:
De Marina.—Nombrando ayudante ho

norario de S. M. al capitán de navio don 
Saturnino Núñez Graíño.

—Ascendiendo á sus inmediatos em
pleos al capitán de fragata D. José Gon
zález, tenientes de navio D. Luis Vial y 
D. José García de Quesada, y alférez de 
navio D. José María Vázquez.

—Concediendo la cruz de segunda cla
se del Mérito Naval, blanca, pensiona
da, al capitán de fragata D. Vicente Ol
mo y Medina.

Guerra.--^ concede la gran crus 
blanca del Mérito Militar, al general de 
división D. Pedro del Real y Sánchez 
Paulete.

—Se nombra consejero del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina al viceal
mirante de la Armada D. Orestes García 
de Paadin y García.

Temporales en Marruecos
Noticias oficíales.

De Larache comunica el comandante 
general, que el temporal de lluvia ha 
producido gran crecida en el río Burin, 
arrastrando el puente que facilitaba las 
comunicaciones entre el Fondak, Biban, 
Cudia, Liba y Rgará.

Ha sido puesto á flote el vapor «Sovi
lla», varado hace días en aquel puerto.

En Tetuán el fuerte temporal de llu
via y viento ha destrozado algunas tien
das de campaña en las posiciones de di
cho territorio.

En Melüla y Ceuta no ocurre nove
dad.

Sa.acerca ¡oh virgen 1 el fatal momento; 
la luz del sol, que entre las nubes arde, 
se extingue como el rayo macilento 
conque pinta el crepúsculo la tarde. 
Se extremece la Cruz; ¡Madre! te grita, 
y el grito santo los espacios llena, 
se pierde entre la bóveda infinita 
y tu pecho palpita 
cual la ola del mar rota en la arena. 
Espira el redentor; rasgan su velo 
del templo los magníficos altare?; 
tiemblan los montes; se ennegrece el cielo, 
y al redoblarse tu penoso duelo 
lloran contigo los profundos mares.

GRILO.

Bel Ministerio De Marina
Deatino.

Nombróse al capitón de Infantería de Ma
rina D. Isaías Alvares, ayudante interino de 
la Comandancia de Marina de Cádiz.

Retiro.
Causa baja en la Armada, por retiro, el te

niente de navio D Francisco Aragón. '
Contramziestros.

Concedióse abono de tiempo de servicio A 
los segund s contramaestres D. Domingo 
Freijomil y D. José Réndala.

—Se dió de baja on la Armada, por retiro, 
á los segundos contramaestres D. Francisco 
Medina y D. José Fernández.

í PREGUNTAS Y RESPUESTAS DE «EL LIBERAL»

El ll|l ÑIIBiil
Los reclutas del cupo de instrucción, 

¿pueden obtener certificado de instrui
dos en las Escuelas militares con .menos 
de cien días de asistencia á clase?

¿Han de incorporarse todos los exce
dentes, incluso los que obtuvieron en los 
sorteos los números más altos?

¿Por qué no se llama á los cupos lie 
instrucción de 1912 y de 1913 antes que 
á los de 1914?

¿Por qué no se empieza á cumplir la 
ley con el cupo de 1915?

¿Por qué los beneficios del licéncia
miento de los soldados de 1912 no alcan
zan á los qua prestan servicio en los 
Cuerpos de Africa?...

Vamos por partes.
Los excedentes de cupo de 1914, lla

mados á tilas, harán bien en acudir des
de l.° de Abril á una Escuela militar 
oficial ú oficial mente autorizada. El 30 
de Abril pueden tener aprendida la ins
trucción, y presentarse en el cuartel el 
l.° de Mayo con el certificado correspon
diente. En todo caso, sería poco lo que 
les faltaría aprender y volverían á sus 
casas muy pronto. No hay nada de cien 
días de asistencia_á clase.

Todos los excedentes de cupo, absolu
tamente todos, tienen que ir al cuartel. 
La ley es terminante. Todo el reemplazo 
ha de ser instruido.

Tienen razón los que opinan que los 
excedentes de cupo de 1912 y 1913 de
bieron ser llamados...; pero no lo fueron 
y ahora no se les puede llamar, porque 
la ley determina que la concentración 
se haga el mismo año de la entrada en 
filas de su quinta. Alguna vez tenía 
que empezar á cumplirse lo preceptua
do. El que estuviera incumplida la ley 
en los años anteriores, no puede servir 
de alegato para solicitar que no se cum
pla ahora.

Respecto á que los beneficios de la li
cencia temporal que se acuerda á 25 000 
hombres del reemplazo de 1912 debie
ran alcanzar á los de ese reemplazo que 
sirven en Marruecos, es exacto. El mi
nistro de la Guerra lo comprenderá así, 
y de seguro atenderá las súplicas de los 
padres de aquellos soldados. Pero más 
adelante.

Ahora, con motivo de la concentración 
de los excedentes de cupo de 1914, no es 
posible conceder licencias en Africa, por
que allí no se puede sustituir á los sol
dados instruidos con soldados sin ins
trucción. Esto es elemental. Pero, en fe
cha muy próxima, es posible que se ha
ga algo más que un licénciamiento tem
poral y parcial: la repatriación de unos 
cuantos miles de hombres. Así lo tene
mos entendido, y nos complace calmar 
con esta noticia la ansiedad de las fami
lias que tienen en Marruecos hijos, her
manos ó esposos...

LEYENDO PERIODICOS

Comentarios de actualidad
«El Imparoial» publica un artículo de don 

Antonio Royo Villano va sobre la Mancomu
nidad catalana, y en él plantea la cuestión 
de si está ó no capaoitada para pedir ahora 
las «delegaciones», y cita, para demostrar 
que no, algunos párrafos de varios textos 
de escritores catalanes, afirmando que la Man
comunidad no procede equitativamente en 
el reparto de subvenciones para caminos ve
cinales, y que muchos de sus miembros la 
hacen odiosa con su gestión de baja polí
tica.

«La Epoca» habla de la inauguración de los 
riegos del Alto Aragón, y dice que el Gobier
no y las Cortas no han vacilado en acometer 
tamaña empresa en momentos tan difíciles 
para la Hicieoda nacional, demostrando con 
ello cómo no interrumpe ni impide el servicio 
del interés nacional en Marruecos y en la de ■ 
fensa de la Patria, la atención debida á aque
llas necesidades primordiales de la economía 
española.

«El Mundo» recuerda el aislamiento de Es
paña en los comienzos de la campaña del Riff, 
y lo relaciona con la actual situación de Es
paña, encastillada, dioe, en una neutralidad 
que fomenta la indiferencia en el pueblo espa
ñol y en ios pueblos de Europa ante nosotros, 
y añade que cuando en próximos días se tra*
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ce el nuevo mapa político de Europa, nadie 
acogerá nuestras pretensiones, ni podremos 
realizar el ensanchamiento peninsular de Es
paña, ni el redondeo de Marruecos sobre Tán
ger, porque no haciendo nosotros nada por los 
demás, tampoco los demás harán nada por 
nosotros.

«Es necesario—prosigue—hacer un esfuerzo 
heroico en todas partes, imponerse la moral 
del sacrificio para conseguir el triunfo ha
ciendo para conseguirlo, como aquellos patrio- 
ta8 franceses de la Revolución que desafiaban 
á Europa, el pacto con la muerte, que t ae el 
pacto con la victoria, como dicen loa alema
nes, encerrando en un soberbio eutimema su 
decisión: «neceaitamos vencer, luego vencere
mos»; y después, si esta nueva pruebv de la 
sangre y del fuego hace ganar en temple de 

■ conciencia al pueblo español, habremos con
seguido el despertar de alma de la raza

Téngase presente—termina—lo que pensa 
mos y queremos muchos ante la guerra ac
tual, lo que advertimos, pensmdo en sus po
sibles derivaciones, porque tal vez el abando
no de nuestra actuación internacional cierre 
por mucho tiempo los horizontes á España, 
y entonces diga algún político res onsabfe que 
todos hemos mal .¿o á Meco. Todos, no.»

LA GRAN GUERRA

La Política
En. el ministerio de Estado se cele

bró ayer la recepción diplomática sema
nal.

Asistieron, entre otros representan
tes extranjeros, los embajadores de 
Francia, Inglaterra, Italia y los Estados 
Unidos, y los ministros de Portugal v 
del Brasil.

El ministro y el subsecretario de Ins
trucción pública siguen ocupándose en 
la reorganización de las Escuelas de Co
mercio y de Artes é Industrias. El co
rrespondiente decreto lo pondrá el conde 
de Esteban Collantes á la firma del rey 
dentro de pocos días.

En el expreso de Andalucía regresó 
anoche á Gibraltar la princesa de Salm 
Saína.

Bajaron á despedirla á la estación de 
Atocha los reyes y los infantes.

Varios personajes políticos se propo
nen pasar las fiestas de Semana Santa 
fuera de Madrid.

El ministro de Hacienda, Sr. Bugallal, 
salió anoche para Sevilla, según estaba 
anunciado, acompañado de su esposa é 
hijos.

El conde de Romanones pasará los días 
de Jueves y Viernes Santo en una de sus 
posesiones próximas á Madrid.

Mañana saldrá para Andalucía D. Mel
quíades Alvarez, acompañado de alguno 
de sus amigos políticos.

UNIFORMIDAD
Disposiciones oficiales.

Se ha dispuesto que los cocheros de 
los Depósitos de caballos sementales y 
Yeguada militar, lleven por debajo del 
emblema que ya tienen asignado como 
distintivo un galón en la misma forma 
que los herradores, y de la clase y color 
de los paradistas de segunda.

También se ha dispuesto que se haga 
extensivo á las compañías de montaña 
de Intendencia, tanto en Africa como en 
la Península, el uso del tabario, decla
rado reglamentario para las compañías 
montadas de dicho Cuerpo por Real or
den de 18 le Diciembre de 1904, el cual 
se describe á continuación de la misma; 
señalándose á la expresada prenda de 
abrigo igual precio máximo y duración 
que se le asignó) en la referida resolu
ción.

Impresiones
Continúa la calma en el frente fran

cés: un pueblecito evacuado por los ale
manes y unas bombas lanzadas por un 
avión alemán sobre Reims, son las últi
mas noticias por este lado.

Los servios toman la ofensiva contra 
los austríacos: éstos acuden rápidamen
te al Danubio á conjurar el peligro de la 
invasión de Hungría.

Rusos y alemanes continúan sus lu
chas en la Prusia oriental: los partes ofi
ciales nos hablan de aniquilamientos 
mutuos: prisioneros, muertos, material 
cogido, todo por millares, en grande: si 
todo esto fuera cierto desde que nos lo 
vienen diciendo, no existirían á estas 
horas beligerantes.

Un crítico naval alemán discute de
tenidamente el problema de los Darda
nelos y examina los diversos objetivos 
militares y políticos que se pueden pro
poner los aliados.

Insiste especialmente sobre la dificul
tad de las operaciones por tierra, mani
festando que si Inglaterra y Francia hu
bieran tenido fuerzas militares terres
tres á su disposi úón hace tiempo que 
hubieran emprendido una campaña por 
tierra sin arriesgarse á emprender la 
peligrosísima empresa de forzar los Es
trechos. Declara, además, que es muy 
dudosa la posibilidad de una cooperación 
eficaz por parte de Rusia.

El artículo termina con las manifesta
ciones siguientes:

«De todos modos, la empresa, de obte
ner un resultado militar importante, es 
muy difícil; no se ye hasta ahora indicio 
alguno de que ni aun las condiciones 
preliminares para el éxito puedan lle
gar á realizarse. Es probable que los 
aliados se hayan equivocado lastimosa
mente al calcular la fuerza defensiva de 
los Dardanelos y al contar erróneamen
te con la ayuda de Grecia.

En Londres reina gran excitación con
tra los submarinos.

Las noticias de los hundimientos de 
barcos por submarinos alemanes, que 
desde hace cerca de mes y medio están 
perturbando el movimiento comercial y 
causando grandes pérdidas, tanto á la 
Gran Bretaña como á Francia y á los 
países neutrales del Norte, sin que has
ta ahora la poderosa escuadra inglesa 
haya podido evitarlo, van acabando con 
la paciencia del pueblo inglés y en todas 
partes se manifiesta la ira contra el no
vísimo sistema de bloqueo que puede de
terminar en el Reino Unido una situa
ción económica análoga á la de Alema
nia.

La actitud de Italia continúa siendo 
expectante; se habla de nuevas confe
rencias entre las Cancillerías alemana é 
italiana y de un disentimiento diplomá
tico entre Austria y Alemania, á causa 
de los ofrer imientos hechos á Italia.

Y no ocurre más hasta la fecha.

Operaciones militares
EN FRANCIA Y BELGICA

Comunicado francés.
PARIS, 30 —El último parte oficial 

dice:
«La calma más completa ha reinado el 

día 29 en el conjunto del frente.

ES Diario Oficial de
Disposiciones que contendrá 

Oficial'» del Ministerio de 
que ss publicará waftana.

mañana
el «Diario 
la Guerra,

— - - -
CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de la Dirección ge
neral de la Deuda pueden presentarse á 
percibir la mensualidad corriente, desde 
las dos á las cinco de la tarde, en los 
días y por el orden que á continuación 
se expresan:

Día 3 de Abril.—Montepío militar, de 
la D á G. Idem civil, de la N á Z. Plana 
mayor de jefes, capitanes.

Día 4.—Ciuces (de diez á doce de la 
mañana).
. Día 5 —Montepío militar, de la H á M. 
Jubilados. Tenientes. Marina.

Día 6-—Montepío militar, de la N á 
R. Idem civil, de la A á G. Sargentos. 
Plana mayor de tropa. Cabos. Cesantes. 
Excedentes. Remuneratorias. Secues
tros.

Día 7.—Montepío militar, de la S á Z. 
Idem civil, de la D á G. Soldados.

Día 8.—Montepío militar, de la A á C. 
Idem civil, de la H á M. Coroneles. Te
nientes coroneles. Comandantes.

Días 9 y 10 —Altas. Extranjero. Su
pervivencias. Todas las nóminas.

Día 11.—Retenciones.

Residencia.
Se autoriza al general de brigada don 

Manuel Martín Sedeño, para fijar su re
sidencia en esta corte en situación de 
cuartel.

Retiros.
Se concede el retiro por edad al oficial 

primero de Oficinas militares D. Enrique 
Conejo Guillot, y á los músicos de Ala
barderos D. Evaristo Vázquez, D. Emilio 
Eurich y D. Ernesto Calvist.

Nombramiento.
Ha sido nombrado jefe de la Comisión 

de estudios de los Ferrocarriles de la 
primera región el comandante de Estado 
Mayor D. Juan Zaballos.

Maestros armeros.
Se concede ascenso á maestro armero 

de primera, al de segunda D. Miguel 
García Morilla, y á segunda el de ter
cera D. José Cañal Rodríguez.

Suboficiales.
Se destina al regimiento de Lusitania 

al suboficial de Caballería D. Juan Mi
randa.

Sargentos.
Se cenceden beneficios para las Aca

demias militares, como hermano de mi
litar, muerto en campaña, al sargento 
de Infantería D. Generoso Pérez.

—Se concede el retiro al sargento de 
Carabineros D, Antonio Manzano.

Un avión alemán ha arrojado bombas 
sobre Reims. Resultaron heridas dos 
personas. Uno de los proyectiles cayó so
bre la bóveda de la catedral.

El tiro bien dirigido de nuestra arti
llería ha obligado al enemigo á evacuar 
en desorden el pueblo de Hendicourt (al 
noroeste de Saint-Mihiel).»

Parta oficial alemán.
ROMA, 30.—El gran Cuartel general 

alemán comunica que en el teatro oeste 
de la guerra sólo hubo duelo de artille
ría y lucha de zapa.

En la frontera rusa
Parte oficial alemán.

ROMA, 30.—El parte oficial 
facilitado por el Estado Mayor 
dice que en el teatro este de la 
alrededor de Tauroggen, la «uauus- 
turm» de la Pruda oriental se batió 
brillantemente, haciendo unos 1.000 pri
sioneros rusos.

do hoy, 
alemán 
guerra,
«Lands-

nina, sistema que reune excelentes con
diciones tácticas y tiene la ventaja de 
evitar la difícil requisición de ganado 
para las 300 secciones aproximadamen
te que en tiempo de paz debe tener nues
tro ejército.

El capitán Gándara fué aplaudido. A 
la conferencia asistió numeroso audito
rio.

Nuevo músico mayor de Ingenieros.
El culto compositor é inspirado maes

tro D. P; scual Marquina Narro ha sido 
nombrado músico mayor del segundo re
gimiento de zapadores.

Conocidos de todos son los grandes 
éxitos musicales de este ilustre maestro. 
Entre sus composiciones notables figu
ran «La última copla», «Sangre y are
na», «Bodas reales», «L i procesión del 
Rocío» y otras machas.

Al felicitar al nuevo músico mayor de 
zapadores, felicitarnos al brilhnte Cuer
po, porque su siempre famosa banda vol
verá á conquistar los gloriosos laureles 
que consiguió en las épocas memorables 
en que los maestros Juarranz y Saco del 
Valle la dieron justo renombre.

ESCRITO POR LOS LECTORES

Berrín y Palacios han entregado ya dos 
obras de fastuo a presentación.

En el circo, finalmente, comenzará la tem
porada de la notable compañía ecuestre y acro
bática del popular William Parish.

-------------- ------------------------------ —------

Conserjes de Intendencia

Cerca de Krasnopol los rusos sufrieron 
considerables bajas, ascendiendo el nú
mero de muertos á unos 2.000. Las pre
sas hechas hasta ahora son 3 000 prisio
neros, siete ametralladoras, un cañón y 
varios carros de munciones.

En orillas do Szkwa, cerca de Klimki, 
tracasaron por completo los ataques ru
sos. Cayeron en manos de los alemanes 
dos oficiales y 600 soldados rusos.
, En la región de Olszyny, en la orilla 
izquierda del Omulew, fueron rechaza
dos ataques nocturnos rusos.

También fueron infructuosos los in
tentos rusos para franquear el Bzira.»

Parte oficial ruso.
LONDRES, 30 —Transmiten desde Pe- 

trogrado el siguiente comunicado ofi
cial: -

«En todo el frente del oeste del Nie
men hemos dificultado la contraofensiva 
que habían iniciado las tropas alema
nas, habiendo aniquilado un batallón 
germano.

Los alemanes han cesado en el bom
bardeo que dirigían sobre Ossowetz.

En los Cárpatos hemos rechazado to
dos los ataques de los alemanes, progre
sando nuestras tropas en dirección á Ba- 
ligrod.

Noticias diversas
Comunican de Constantinopla que un 

hidroplano turco arrojó ayer varias bom
bas sobre un buque de guerra inglés 
que cruzaba cerca de los Dardanelos.

El presidente de la República ha vuel
to anoche á París, después de haber vi
sitado los ejércitos.

Según noticias de Pola, muchos obre
ros trabajan noche y día en la construc
ción de 20 submarinos.

Austria, en caso de guerra con Italia, 
los utilizaría en el bloqueo de esta na
ción.

Según informaciones de origen fran
cés, el ministro de Marina de Grecia, 
M. btantos, ha declarado que la partici
pación de Grecia en la guerra depende 
de la actitud de Bulgaria.

Torpederos en Tortosa
TORTOSA, 30.—A las cinco y media 

de la tarde llegó el torpedero núme
ro 1.

El viaje por el Ebro fué muy feliz.
Esperaban al buque en la desemboca

dura del río el obispo, el alcalde, auto
ridades y los presidentes de las entida 
des más importantes.

Millares de personas situadas en la ri
bera vitoreaban á los marinos.

Al desembarcar en Tortosa el coman
dante del torpedero, Sr. Montojo, se re
pitieron las aclamaciones.
. El vecindario espera con gran entu

siasmo que sea pronto un hecho el esta
blecimiento en Tortosa de un puerto de 
refugio para torpederos y submarinos.

Noticias militares
Cumbo de Estudios militares

La tercera conferencia sobre «Las ame
tralladoras en 1915», última de la serie 
que ha dado el capitán de infantería don 
Luis de la Gándara, constituyó, como las 
dos anteriores, un éxito brillante. En 
ella el conteTanciaute analizó con profu
sión de datos los diversos sistemas de 
transportes de los múltiples tipos regla- l 
mentar ios, la conducción á lomo y en i 
carruajes del material, los varios efec
tos correspondientes á los diferentes s s- 
temas, y terminó exponiendo un sencillo I 
proyecto, que ha de elevar á la superio- 
ndad para el empleo de la tracción ca- I

El escalafón de clases
Tengo casi la certeza de haber leído 

I una disposición, ordenando que anual- 
I mente se confecciono un escalafón de los 
I suboficiales, brigadas y sargentos de ca- 
i da Arma.
| Sin embargo, desde el año 1912, no se 
i ha publicado ninguno; y coma es un li- 
| bro necesario para los que en él figuran, 
I porque sólo en él pueden encontrarse 
| datos que algunas veces son precisos 
| creo que convendría su inmediata publi- 
í cación.

¿Q ié Real orden dispone que se p ibli- 
| quen anualmente los escalafones? ¿Quién 
| ha de publicarlos? ¿Cómo será pasible sa- 
| ber el número que se hace para el as
I censo la fecha probable de éste, teniendo 
I en cuenta los retiros y otras bajas que 
I ocurran?
I Si no hay nada dispuesto para la pu- 
I blicación oficial de la referida obra, no 
| hay que dudar que la autorización para 
| hacerla le sería concedida al que lo soli- 
I citara.

, Son muchos, casi todos, los que adqui- 
I nrían el escalafón.

¿No lo tendremos tampoco este añe?
Un lector escalafonado.

Novedades teatrales
Para la temporada teatral de primavera, que 

comenzará el Sábado de Gloria, se anuncian 
| interesantes novedades teatrales.

En el Español se prepara para ese día el 
reestreno del drama de Galdós, «Los condena
dos».

| El anciano dramaturgo ge presenta, con su 
obra, á un juicio de revisión, creyendo que loa 
guetos del público han cambiado.

En la Comedia, después de «El gavilán», se 
estrenará una comedia en ties actos, de Vicen 
te Almela.

A la Comedia vendrá Tallaví, para dar 30 
representaciones, estrenando, entre otras obras, 
«El diablo» y «El cardenal».

En Lara, en los primeros días de Abril, se 
estrenará la comedia en tres actos, de Martioez 
Sierra, «El enoanto», en la que hará su pre
sentación Enrique Borrás.

Martínez Sierra y el maestro Falla han es- 
onto un apropósito en dos cuadros para Pas
tora Imperio.

Eslava pondrá en escena la hermosa obra de 
Linares Rivas «La garra».

Ea Cervantes, Simó Raso continuará sus 
éxitos de risa con una nueva comedia en dos 
aCm8’ de Paso y Abatí, «Mi primo Pepe».

En el Trianón, donde se ha aclimatado tan 
felizmente el género cómico-dramático, se es
trenará el Sábado de Gloria «La bdlla Pingui- 
to», comedia en tres actos y en prosa, de Ce- 
fenno Patencia; después «El ideal», un acto, 1 
de Martínez Sierra; «El sub-expréss», comedia 
en un acto y en prosa, de Sinesio Delgado, y 
un sainete en un acto, de García Alvarez y 
Diego San José.

En Apolo el Sábado de Gloria veremos una 
revista nueva de espectáculo, que lleva por tí
tulo «El país de pandereta». El libro es de 
Jfiaoro Isayzoz; la música de Lleó.

UNIFORMES.—Vista la instancia pro
movida por el conserje de primera clase 
de la Agrupación de conserjes y orde
nanzas de Intendencia D. Casimiro Gra- 
dín, en súplica de que se le conceda la 
gratificación de uniforme que la legisla
ción vigente otorga á individuos del 
Ejército con consideraciones de oficial, 
se concede al recurrente, conserje de 
primera, con sueldo de los de segunda al 
efectuar la reclamación, la gratificación 
de 150 pesetas para gastos de uniforme, 
que la Real orden de 31 de Julio último 
asigna á otra agrupación de personal 
similar, por reunir las mismas condicio
nes y disfrutar sueldo de 1.500 pese
tas.

_ Asimismo este derecho se hace exten
sivo á los tres únicos conserjes de se • 
gunda clase que actualmente figuran en 
la Agrupación de Intendencia, como á 
los que en lo sucesivo logren dicha cate
goría por ascenso; debiendo sufragarse 
el mencionado gasto por el capítulo 2 o, 
artículo 1del vigente presupuesto ó in
cluirse en los venideros cantidad sufi
ciente para la referida atención.

BANGO HISPAN0AIE8IGAN0
Junta general.

El domingo se celebró la Junta gene
ral de accionistas de este Banco.

En ella se hallaron presentes ó repre
sentadas más de 163.000 acciones de las 
200 000 que constituyen el capital so
cial.

Aprobáronse las reformas que el Con
sejo proponía se introdujeran en los es
tatutos, dándose luego lectura á la Me
moria del ejercicio anterior, que fué ob
jeto de grandes elogios.

Hállase en dicha Memoria reflejada la 
próspera marcha de este establecimien
to, por cuya situación firmemente con
solidada ha recuperado la plena confian
za de que siempre disfrutó y que, des
pués de vencer la difícil situación pasa
da, se encuentra en la actualidad con 
una reserva en caja superior á la nece
saria para su marcha normal.

Aprobados por unanimidad la Memo
ria del ejercicio de 1914, balance y dis
tribución de utilidades, se reeligió por 
aclamación á todos los consejeros y fue
ron confirmados como titulares los que 
eran suplentes.
, La Junta terminó su labor, siendo ob
jeto de elogios generales la gestión del 
Consejo, altamente satisfactoria para los 
accionistas del Banco Hispano-americano 
y para los clientes del mismo.

v 1 v
Parnaso colombino.—Nueva antologU, 

esmer.xdaments sdeccionaíla.—^aetx Mauooi.— 
Barcelona.

Acabamos de recibir este interesante libro 
editado con todo esmero por la popular Oasa 
Mauooi, que siempre se ha distinguido por el 
culto que ha rendido á Jas musas, pues ro 
falta en su Catálogo lo más selecto de la poe - 
sía mundial.

El Parnaso colembiano, seleccionado por 
el Sr. Caro Grau, es uno de los libros más 
completos y valiosos que han visto la luz últi
mamente.

No consignamos los nombres de los poetas 
que comprende, por ser éstos muchos, pero sí 
agregaremos que todos ellos figuran en el libro 
por dereoho propio.

Forma este libro un tomo de más de 420 
páginas, oon alegórica cubierta en oolores y se 
vende al precio de 2 pesetas en todas las libre
rías.

NOTA.—Se dará cuenteen la sección de 
«Libros» de aquellos libros, folletos y revis
tas, cuyos autores ó editores remitan dosejem- 
plar.-s.

Poaioión de artillería alemana en un campamento oeroano & Varsovia,

M.C.D. 2022
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LOS SUOESOS DE MADRID

—¡Socorro! ¡Socorro! ¡¡L03 del inquilinato!!

SIEMPRE DE ACTUALIDAD

La comedia sanitaria
En el pasado año tuve ocasión de hallar

me en un pueblo de Cataluña azotado por 
una emidemia de fiebre tifoidea.

Cuenta la población con unos 2.500 ve
cinos, y hubo día en que el facultativo vi
sitó á 70 atacados. Los óbitos fueron nume
rosos; y la enfermedad, que apareció en 
Mayo de 1913, no se extinguió hasta los 
primeros meses del año actual. Cónstame 
que el médico ofició <ab initio» lo que ocu
rría al subdelegado correspondiente. ¿Qué 
medidas se adoptaron? Ninguna. Y como 
la incuria del vecindario corría parejas con 
la de la Junta local de Sanidad, en pleno 
fatalismo musulmán iban perdiéndose vi
das humanas, sin indignación ni protesta 
de ninguna clase.

Como la epidemia no afectaba al impues

to de Consumos, ni modificaba el reparto 
vecinal de tributos, ni alteraba las eleccio
nes, ni menguaba en un ápice la influen
cia de los caoiquillos locales, el magnífico 
Ayuntamiento permaneció pasivo y si no 
llegó á lavarse las manos como Pilatos, fué 
por carecer de agua potable la población.

¿Qué hacía entre tanto la Junta provin
cial de Sanidad? Discutía con empeño tal 
ó^cual nombramiento de subdelegado, en 
que luchaban personalismos é influencias. 
Se atacaba ó defendía tal ó cual especifico 
que favorecía al farmacéutico X y perjudi
caba al depositario Z. Pues ¿qué? ¿No eran 
asuntos estos que merecían interés prefe ■ 
rente? La salud pública. ¡Bahl... ¿Quién 
se acuerda de la salud pública?

*• #
Ocupando el Ministerio de la Goberna

ción D. Juan de la Cierva, se aprobó una 
«Instrucción de Sanidad» que aún está vi
gente en nuestros días.

Un 25 por 100 de médicos de la Penín

(De "Heraldo de Madrid»),

sula, castizos españoles, ignora que tal 
«Instrucción» exista. Otro 25 por 100 sabe 
que existe, y tal vez la ha hojeado sin lle
gar á ojearla. Otra cuarta parte la leyó so
meramente y la olvidó después. ¿Será si
quiera la cuarta parte restante la que la 
cumple? No me atrevería á asegurar que 
fuesen tantos los cumplidores estrictos de 
la ley.

En la «Instrucción» de referencia se or
dena sean denunciados todos loe enfermos 
afectos de viruela, varoloide, varicela, dif
teria, escarlatina, sarampión, coqueluche, 
grippe, tuberculosis, septicemias, menin
gitis cerebro-espinal, disenteria, fiebre ti
foidea, tifus exantemático, cólera, fiebre 
amarilla y peste bubónica.

Ante la pasividad de los facultativos 
omitiendo tales denuncias, en nuestra ca
pital, la Alcaldía les ha excitado, en dis- 
tintss ocasiones, á practicar dicho precepto, 
publicando bandos y aun repartiendo cir
culares individuales, en beneficio de la sa -

lud general. ¡Inútil empeño! Por egoísmo, 
ante el temor de la pérdida de un cliente, 
unas veces; otras, por punible indiferen
cia, las denuncias no se efectúan. •

Y ¡cosa rara! Los médicos de vecindad, 
los modestos, los recién graduados, eon los 
más diligentes, los más sumisos. Los pon
tífices, las sumidade?, los por el vulgo pa
tentados de sabios é ilustres doctores, estos 
son los indóciles, los resistentes, para los 
cuales las Ordenanzas no rezan, ni las mul
tas llegan nunca.

—¿A qué tantas molestias?—dicen ellos.
—¿De qué sirven esos partes sanitarios para 
nuestra fama? ¿Qué utilidad nos reportan 
las estadísticas de morbosidad? ¿Acaso no 
ocultamos ó disfrazamos igualmente las 
osusas de defunción? ¿Qué es esa monser
ga de la Demografía? ¿Qué vamos ganando 
en todo ello? ¡Con que existan Tribunale8 
de Justicia que estrujen á nuestros olientes 
morosos nos basta y sobra! ¡Con que exis
tan Academias da bombos mútuos donde 
se fragüen reputaciones de sabio y se incu
ben famas de eminencia, tenemos más que 
suficiente! ¿Decía usted algo de Ja salud 
pública? ¡Quiál ¿Quién de tal nimiedad se 
preocupa?

** #

No he de multiplicar los ejemplos ni ci
tar todos los casos que á mi memoria lie - 
gan. Basta lo apuntado para convencerse 
de que la llamada «Sanidad pública», en 
nuestra patria es pura palabrería. Lne ór
ganos existen, pero no funcionan. Pura 
ficción y engaño que la gente admite y to
lera por in conciencia ó por egoísmo Si al
guien me preguntaba cómo en España no 
son más frecuentes las invasiones de en
fermedades exóticas, le contentaría con la 
frase proverbial de los revisteros taurinos: 
«La Providencia al quite».

J. HERP.

CULTURA POPULAR

Biblioteca públicas tie ladrid
Consejo de Estado (Mayor, 93), de diez á 

doce.
Facultad do Farmacia (Farmacia, 3), de 

ocho á catorce.
Jardín Botánico (plaza de Murillo), de once 

á trece.
Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), 

? de ocho á catorce, y los domingos de nueve á 
5 doce.
7 Museo Arqueológico Nacional (Serrano), de 

i diez á dieciséis, y los domingos, de nueve á 
doce.

Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1), 
; de ocho á catorce.

Escuela Industrial (San Mateo, 6), de once 
: Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 

ocho á catorce.
á catorce y de diecisiete y media á veinte y 
media, y los domingos, de once á trece.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), 
de ocho á catorce, los domingos, de diez á 
doce.

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45) , 
de nueve á quince, y los domingos, de once á 
trece.

Real Academia Española (Felipe IV, 2) de 
nueve á trece.

Real Academia de la Historia (León, 21), de 
doce á diecisiete.

Escuela de Arquitectura (Estudios, 1), de 
ocho á doce y de catorce á dieciséis.

Escuela de Sordomudos y Ciegos (Castella
na, 60, principal), de nueve á doce.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 72), 
de nueve á trece.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Reco
letos, 20), de ocho á catorce.

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re
coletos, 20), de ocho á trece.

Biblioteca be “Ejército y lrmaba“
Los periódicos de las islas Camrias, apuntas 

para un catálogo (1892 1905), por Luis Maf- 
Sotte. Precie, dos pesetas.

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florrida +)t Interesantísimos cuentos. -Pre- 
f io, dos pesetas.

Maramllas históricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero "Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en- 
cautadas.—Los presentimientos.— El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que e s  realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
vidente de París. — Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

A bordo, por Angel Guerra.—Precio, una 
peseta. .

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruíz Benítez de Lugo.—Pre
cio, dos pesetas.

I.—Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—ün tomo de 164 páginas, 2,50 pesetea 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

H—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tala, 3,50 pactes.—En rústica pesetas,
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se revela en el Preámbulo de la Convención, que no oreo inútil 
reproducir:

«Los Soberanos y Jefes de Estado:
Considerando que, al buscar los medios de salvar la guarda 

paz y prevenir los conflictos armados entre las naciones, impor
ta preocuparse igualmente del caso en que acudan á las armas 
por acontecimientos que su solicitud no haya evitado; animados 
por el deseo de servir, incluso en esa hipótesis extrema, los in
tereses de la humanidad y las exigencias progresivas de la civi
lización.—Estimando que importa, á este fin, revisar las leyes y 
costumbres generales de la guerra, sea para definirlas con más 
precaución, sea para trazar ciertos límites destinados á restringir 
el rigor tanto como sea posible:—Inspirándose en éstos puntos, 
recomendados hoy, como hace 25 años, cuando la Conferencia 
de Bruselas de 1874, por una sabia y generosa previsión.

Han adoptado, con este espíritu, un gran número de dispo
siciones que tienen por objeto definir y regular los usos de la 
guerra terrestre.»

Los negociadores no tuvieron la pretensión de haberlo pre
visto todo, paro «en espera de que pueda ser dictado un Código 
más completo de las leyes de la guerra, las altas partes contra
tantes juzgan oportuno hacer constar que, en los casos no com
prendidos en las disposiciones reglamentarias adoptadas por 
ellos, las poblaciones y los beligerantes quedan bajo la salva
guardia y el imperio de los principios del Derecho de gentes, ta
les como resulten de los usos establecidos entre naciones civili
zadas, de las leyes de humanidad y de las reglas de la concien
cia pública».

He entrado en estos detalles para hacei altar bien las con
diciones, en las cuales habían sido adoptad, tes reglas á que 
los beligerantes deben someterse en la guerra continental, el 
cuidado con el cual han sido las mismas redactadas, de manera 
que se tengan en cuenta los diversos intereses comprometidos.

No es una improvisación hecha bajo el imperio de circuns-

- FOLLETÍN JURÍDICO -

tanoias del momento; es el resultado de una lenta y paciente 
elaboración, y la presencia de delegados representando á gran
des potencias militares, cómo Alemania y Rusia, es una seria ga
rantía de que las preocupaciones humanitarias no han hecho 
perder de vista los intereses de los beligerantes.

Ha habido, pues, de parte de loi Estados que han firmado y 
ratificado la Convención, un compromiso solemne adquirido con 
oonooimiento de causa, y que es obligatorio, como la palabra 
empeñada para todos quienes no estiman que los tratados son 
meros «pedazos de papel».

Luis Renault.
Del Instituto Francés.

415 - «ACETA JURÍDICA DE GUERRA T MARINA -

Reforma? proyectadas en la jurisdicción común.

El Sr. Burgos y Mazo, ministro de Gracia y Justicia, 
tiene en proyecto, según declaraciones hechas á varios pe
riódicos, las siguientes reformas:

i .’ Reformas de la ley orgánica del Poder judicial;
2 .* Separación absoluta del Ministerio Fiscal y de la 

Judicatura;
3 .a Transformación radical del sistema penitenciario 

creando colonias penitenciarias, é instituyendo Socieda
des patronales para la regeneración del penado por medio 
del trabajo honrado y libre;

4/ Reforma del Cuerpo de Prisiones;
5 .a Creación de Tribunales especiales para niños; y
6 .a Supresión de los Aranceles.
De desear será que este vasto programa de reformas 

pueda realizarse por la estabilidad del Sr. Burgos, ó al 
menos que las ideas suyas fuesen recogidas por el suce
sor, pues todas ellas responden á una realidad, y el no 
implantarse significará un atraso más en nuestra legis- 
ción.

M.C.D. 2022



ÓRGANO, DE OPINIÓN MILITAR EJERCHú Y ÁmMADA
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BARCELONA.—Magri y Andrea (Socie
dad en Comandita).-—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me- 
tahoae. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

DIARIO INDEPENDIENTE

MiEfiCULES QUE HECOIIENDiMOS A NUESTMS LECTÜREÜ
ALICANTE.—E. Ravello ó hijos.—Ban

queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamientos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduaras. Consig
natario,

TAKGKR

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

CASA HAZEIM
Fuencarral, 55 y San Bernardo, 1

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléotrioo, 
interpretes, excursiones al interior, gran c o m- 
tart moderno.

i
I

CARTAGENA.—Nicolás Pérex y Com
pañía (3. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—-Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Mnriyon.—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LAKAOHK
HOTEL LÜCU8

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio 
nes, me'fiús variados.

I

(Historia Universal,
PIANOS — — _

— AUTOPIAMOS —
------ MÚSICA MECÁNICA

Ventas al contado y plazos.

FUENCARRAL, 33
Gran establecimiento en efectos para unifor
mes de Ministro, Maestnmtes, y Ordenes mi
litares. Especialidad en cascos, espadas, sables 

y espadines reglamentarios y de lujo
¡PARA EL

EJÉRCITO Y ARMADA

s SUUiEuífl ScNtHíL
¿DE INDUSTRIA Y iCOMERCIO

iCOMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

GAPUÍt: 25.030.000 FñÁHGÜS
Lnehae», iorn0 a y Gaturribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID 

E ILLA (81 Empalme), ^ARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 

T LISBOA (Trafaria).

ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS
? Seperfaslatos de cal -Superíesfatos de huesos.-Niírato de sosa.-Sale» de potasa.-Sulfato de amoeiac».

Solíate «e «osa.—Ghcerinai.—Ácido iítric.0.—Ácido mlfúrieo coméate.— 
Acido lalfárico anhidro.—Ácido clorhídrico.

5 Alillltíh MMitAilti y ™^ias para toda olase de o u Wt o s , 
UDulUy adecuados á todos los terrenos

* LABOHATOHIOS
2 Wr,elM6h"hgra,e,^honoT(^^^^^^ 10-

^SERVICIO A G R O Nü M1 Cü
,:A ■ ^-01A ÍMPORTANTI. Pídase á la SociMad 1a «Guía práctica para sacar las muestras de las tierras» A

• $a d9 I”® •» pueda determinar caá! es el abono coiTenieníe 1

rg| pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANÜEVA, 11, ó al domicilio social 
DiBBooicn Tb l b g b á x ic a í GE1NGO

por César Cantú
Se vende á plexo», ein fianxas.

Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 
desde la creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna

dos en tela inglesa, con profusión de graba
dos en colores y mapas.

Obra completa con urr elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de gran lujo (formada i>or 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

cupón núm. 2.
Sírvase remitírmela «Historia Universal» 

por César Cantú, edición.... valor.... pese
tas que abonaré á plazos de pías.... mensua
les.

Firma.

» í Dirección: Nombre.... Calle ... Núm 
ü Ciudad.... Provincia...

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar- 
Ss •! celona.

Almacén de muebles y camas

BERNARDIN0 S0T0e»
q 1 -i ^Pos*c^n comedores, alcobas y despachos en todos los estilos.
Se alquila toda clase de mobiliario á precios sumamente económicos, con grandes facili- 
wm- a o dadeS |M‘ a que 10S muebles alquilados pasen á ser del Chente
ÑUTA.—Esta casa tiene un espacioso local para Guardamuebles en Chamberí con habi

taciones independientes.

Hortaleza, 39, primeros.-Teláfono, 4185

i U MIA imiwm

HUELVA.—F. Axqueta.—Almirante H. ' 
Pintón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei- : 
tes minerales y grasas. Efectos navales y artieu - 
los {¡ara industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«üralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FE^HOL
GRAN HOTEL SUIZO 

Real, 114. "

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL

Maison Suisse. Confort moderno.
HHHMHHMMMMMnR ■■■■■■■■■■■■■

PUERTO REAL (Cádiz) —José Pérex 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca íCuadrado».—Fábrica de tejidos mecáni
cos premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urixar y Aldeooa. — Efectos 
navales. Materiales y aitículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marqag 
españolas.

iprotolixio

de lns

rmo lernas y

SUCURSAL EN MADRID)

Alcalá, 39, entresuelo

GDILLiBMO BiB $ r-MK 7.-BAECÜ,01iA

máquinas

de escribir

SE 0>J Á PBUcBí.-JliiCÜ DE G-RANTIA
PÍDASE CATÁLOGO

SSí

I Fernando Fe, Puerta del Sol, 15, Madrid.

MADRID

COUrÁÑÍi YILOü íá ía

ESQUELAS
PARA JTUNERAL Y ANIVERSARIO 

Se reciben en la Administración de este 
veriódicn.

‘JOYEBÍÁ
Y PLATERÍA* '

Proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra
VEMIE Á PLAZOS TODOS SUS AI TÍCULOS AL EJÉRCITO

Especialidad en regalos para bodas—Relojería suiza. 
Condecoraciones.

SE HACEN COMPOSTURAS

LINEAS AL RIO DE LA PLATA Y AL BRASIL
El vapor «Reina Victoria Eugenia», saldrá el día 4 de Marzo de Barcelona, el 5 de Málaga t  

el 7 da Oídla, par* Santo Cruz de Tenerife, MonteviieG y Buenos Airea g 7 |
El vapor «León XIII» saldrá el 16 de Marzo de Bilbao y Santander, el 17 de Giión el 18 de ' 

OorulH, el 19 de Vigo, el 20 de Lisboa y el 23 de Cádiz, para Rio Janeiro, Santos, Montevideo y I

LINEAS A ANTILLAS, MEJICO, NüEVA-YORK y COSTa  FIRME
El vapor «Antonio López» saldrá el 26 de Marzo de Baroelona.el 28 de Málaga y el 80 de Cádiz 

para Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. 6 1
El vapor «R. M. Cristina» saldrá el 16 de Marzo de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de dora. 1 

fia, para Habana, v eracruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Uoetaflrme y Pacífico con tras- I bordo en Habana.
El vapor «Buenos Aires» saldrá el 10 do Marzo de Barcelona, el 11 de Valencia el 13 de Máia- í 

gs, el 15 da Cádi«, para Lae Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico 
Habana, t uerto Limón, Colón, Sabanilla, Cnracao, Puerto Or Lo IIv  y la Guayra. Se admite pasaje y 
carga con trasbordo para Veraeruz, Tampico, Puerto Barrios, Cartagena de Indias. Maracaíba 
Ooro, Cama *, Carúpane, Trinidad y Puertos del Pacífico.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital siciál, BOGE millones de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agemelas en tuda* las prov ncia» de España, Francia y Portugal.
50 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida —Seguros contra incendios.
Alcalá, 43.—OFICINAS, Caballero de Gracia, 60

ea

VMS elimos DE ifiiu

LINEA DE FILIPINAS ' .
El vapor «Legazpi» saldrá el 3 de Marzo da Barcelona para Pori-Said, Suez, Oe’ombo 91n- 

gapore, X10 lio 7 t» tita, «iv viendo por trasbordo loa puertos de in Coala oriental de Afrisa de'la In
dia, ava, Sumatra, O^ina, Japón y Auetralia, y el 81 do Marzo con las mismas escalas el <0 Ló
pez y López.

LINEA DE FERNANDO POO
Ei vapor «Ciudad de Cádiz» saldrá el 3 de Marzo de Barcelona den escala ea Valenei» r Ali- 

gmto,jel7 de Cádiz. Tánger, Oaaablan». Mazagán, Las Palmas, Santo Oruz de TMertfe 
Santa Orus de la Palzaá, demáe eacalas interme Ua y ^rn&ado PSe, ’

I

-SOBRE-MONEDERO-
pa'a circulación por correo de «atore» 

en metálico. Servicio postal oficial.
Circula certificado eatre todos los pueblos de España y costa 

r  i a x . de Africa.
ss lo más cómodo y seguro para euTiar hasta 60 pesetas ea 
toda elasu de moneda, hl Estado abona le declarado, caso de 

extraño. Eu los estancos y Administracienes de Conoos, 
á 25 céntimos.

Oficina», COYA, 6, Madrid.

£.» y* g y > ■ ¥

a?ÍÍS8 ear2aenIaB Bondioiones mil favorabies, y pasajeros á Quienes la 
a8i«10eómcdo j trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado -jer ÍS'JSSt?08 vaporea Uenen toballa sin hilos. También se admite carga y se expiden 

para todun los pnenus ctea mimao, servido^ por ¿ineas regalares.

REPARACIONES DE MÁQUINAS 
DE ESCRIBIR I CALCULAR

Di

Angel Crecente

SERVICIOS OFICIALES
Correos diarios de Málaga para Me- 
lilla, ce Algecras para Ceuta, Tán- 
ger¿ y Cádiz. Correos quincenales 
para da costa ^Occidental de Ma- 

 rruecos y Canarias.
¿SERVICIOS COMERCIALES
Línea de caBotaje^entre puertos del 
Mediterráneo. Líneas de cabotaje 
para Francia, Italia é Inglaterra.

TAKIFA DE HABERES Y BOEIFIClClüNES
DEL 50 y 30 POR 100 J ^4^3

que corresponden á las clases é individuos de 
tropa, y su distribución mensual en el

Ah 14A DK IfíFANTEELA

: GARANTIZO TODAS LAS REPARAOIONES
Cañlxara», g, 4 y 6,e*|r®auelo.

(TINTAS PARA ESCRIBIR)

POR

ANGEL Ve-RIN SOTO.'
Obra de gran utilidad para las olases de tropa.

Prealo: 1,86 peseta*.
Loe pedidos al autor, sargento del regimiento de In
fantería de San Fernando, nM. U.—MBLILLA
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